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Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

Aña 1959 Gepóslto legal: BU-1 1058

Administración: Imprenta Provincial 
ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantare?;

¿Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVoj •
FRANQUEO CONCERTADO 

Núm. 09/2 SE

DIPLTACIOK PR0V1AC AL
ANUNCIO

Aprobados por el Pleno de la 
Excma. Diputación provincial, 
en su sesión celebrada el día 30 
de julio próximo pasado, los pro
yectos que a continuación sé re
lacionan, se exponen al público 
en cumplimiento de lo dispuesto, 
en el artículo 288 de la Ley de 
Régimen Local, por un plazo de 
15 días, para que en su caso pue
dan formularse reclamaciones en 
plazo de otros 15, transcurridos 
los cuales, resolverá sobre el pro
yecto, y en su caso sobre las re
clamaciones, la Corporación pro
vincial ;

Construcción de un Centro 
Secundario de Reproducción 
Ganadera en Espinosa de los 
Monteros”.

Idem, en Medina de Pomar.
Idem, en Merindad de Casti

lla la Vieja.
Idem, en Mirihdad de Cues-' 

la Urna.
Idem, en Merindad de Val- 

deporres.
Estos proyectos podrán ser 

caminados en el Negociado de 
u astas de esta Corporación.
Burgos, 3 de agosto de 1959.

^1. Presidente, José Carazo 

a eja.—-El Secretario, Jesús 
Martínez González.

Prnviilencias AMalis
Burgos

Don Mariano Bedoya Santama
ría, Oficial de Sala Letrado 
de la Audiencia Territoial de 
Burgos,
Hago constar: Que en los 

autos a que se hará mención 
se ha dictado por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territo
rial, la sentencia que compren
de el encabezamiento y parte 
dispositiva siguiente:

Encabezamiento. -En la ciu
dad de Burgos a 1 de julio de 
1959.

La Sala de lo Civil de la Ex
celentísima Audiencia Territo 
rial -de esta capital, ha visto en 
grado de apelación los presen
tes autos de juicio especial de la 
Ley de Arrendamientos Urba
nos, procedentes del Juzgado ¡ 
de Primera Instancia número 2 j 
de Burgos, y seguidos entre par- 1 
tes, de la una com - demandan
te-apelante don Félix Alonso 
Diez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Burgos, 
representado en esta instancia 
por el Procura,dor don Tomás 
Mañero de la Fuente y defendi
do por el Letrado don Fernando 
Dancausa de Miguel, y de la 
otra como demandados-apela
dos don Benito Preciado Duque, 
mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Burgos, repre
sentado en esta instancia por el

Procurador don José María Man- 
I rique Antigüeda ', y' defendido 

por el Letrado don Enrique de 
Yruegas y Mújica, y de los he
rederos desconocidos de don 

. Millán Preciado, que puedan te- 
j ner algún derecho sobre el local 

litigioso, declarados en rebeldía, 
i por lo que se han ententendido 

las diligencias con los Estrados 
del Tribunal, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento; au 
tos que penden ante esta Sala 
envirtud.de recurso de apela
ción interpuesto por el deman
dante contra la sentencia que 
con fecha 21 de marzo de 1959 
dictó el Juez de Primera Instan
cia número dos de Burgos.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos confirmar y con
firmamos la sentencia apelada, 
que en 21 de marzo dictó el se
ñor Juez de Primera Instanciá 
del número dos dé los de Bur
gos, en los autos incidentales 
de que este rollo dimana, sin 
imponer de modo expreso las 
costas del recurso.

"Asi por esta nuestra sentencia, 
i de la que se unirá certificación 

al rollo de Sala y se notificará 
' a los litigantes no compareci- 
! dos en la forma previnida en la 

Ley para los rebeldes, y siem
pre qúe dentro del término de 
quince días no se solicite la no
tificación personal lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
José Antonio Seijas.—Eduardo

envirtud.de
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Torres Dulce.—Enriáue R. La- 
cin.—Marcos Sacristán.—Ricar
do Mateo.—Rubricados.

' Lo anterior es conforme con 
su original al que me remito. 
Y para que así conste en cum
plimiento de lo acordado y ten-, 
ga lugar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de Burgos, expido 
la presente en Burgos, a 21 de 
julio de 1959.—Mariano Bedoya

Cédulas de citación
El Señor Juez Municipal nú

mero uno de esta ciudad, en 
providencia dictada en juicio de 
faltas que se sigue en este Juz 
gado por lesiones a Sisinio Mar- 
ínez Miguel, causadas en el fe

rial de esta ciudad el día 30 de 
junio último, contra Demetrio 
Warriba Santos, de 36 años de 
edad, feriante sin domicilio fijo, y 
otro, ha acordado se cite al mis
mo para que comparezca ante 
este Juzgado el día doce del 
próximo agosto y hora de las on
ce y treinta que se ha señalado 
para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, ha
ciéndolo con los medios de prue
ba de que intente valerse aper
cibiéndole que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a .ue hu
biere lugar.

Y para que tenga lugar la ci
tación del denunciado Demetrio 
Wamba Santo hoy en ignorado 
paradero, expido la presente para 
su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia en Burgos, 
a treinta de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—Ek 
Secretario, V. Azofra.

El Sr. Juez Municipal número 
uno de esta ciudad, en providen
cia dictada en juicio de faltas 
seguido ante este Juzgado por 
lesiones por atropello de moto a ¡ 
Purificación Pisa Giménez, de i 
14 años de edad, gitana, el día ; 
30 de junio último, en e! ferial I 
de ganado, ha acordado se cite a ¡ 
la misma para que comparezca

ante este Juzgado el día doce 
del próximo agosto y hora de las 

í once y treinta que se ha señalado 
para la celebración del corres
pondiente juicio de fatas advir
tiéndola que, de no verificarlo, 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que tenga lugar la ci
tación de la lesionada Purifica
ción Elisa Giménez, hoy en igno
rado paradero, expido la presen
te para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en 
Burgos, a treinta de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 
—El Secretario, V. Azofra.

! El Señor Juez Municipal nú
mero uno de esta ciudad, en pro
videncia dictada en el juicio de 
faltas que se sigue en este Juzga
do contra Pilar Fernández Diez, 
de 30 años de edad, gitana y 
Catalina Gabarri Gabarri, de 26 
años de edad, soltera, gitana, sin 
domicilio fijo sobre hurto de cin
co gallinas y un gallo, el día 27 de 
junio último en el Campo Lilaila 
de esta ciudad, ha acordado se 
cite a las mismas para que com-

i parézcan ante este Juzgado el 
i día doce del próximo agosto y 

hora de las once y treinta que se 
ha señalado para la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas haciéndolo con los medios de 
prueba de que intenten valerse, 
apercibiéndolas que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar .

Y para que tenga lugar la ci
tación de las denunciadas Pilar 
Fernández Diez y Catalina Ga- 
barn Gabarri, hoy en ignorado 
paradero, expido la presente para 
su inserción en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, en Burgos, 
a treinta de julio de mil nove
cientos cincüenta y nueve.—El 
Secretario, V. Azofra.

Briviesca
Requisitoria

Del Valle Montes, Desiderio,

de 25 años de edad, soltero, hijo 
deJ^to y Lucila, chófer, natu
ral de Gumiel del Mercado v 
vecino de Bilbao, donde ha resi
dido en la calle de Recaldeberri, 
L-4, 3.° y Recaldeberri calle l’ 
número 1, en la actualidad en 
ignorado paradero, comparecerá 
en este Juzgado de Instrucción 
en término de diez días con el fin 
de notificarle auto de conclusión 
del sumario número 45 de 1959 
procedimiento de urgencia, y 
emplazárle, y bajo apercibi
miento de que, de no hacerlo, se
rá declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial 
la busca, captura, detención e 
ingreso en prisión, a mi disposi
ción, del citado procesado, caso 
de que fuera habido.

Dado en Briviesca, a uno de 
agosto de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, 
(ilegible).

Cédula de citación
! Por la presente y por tenerlo 

acordado el Sr. Juez de Instruc
ción de este partido de Briviesca, 
en providencia de hoy, dictada 
en la pieza de responsabilidades 
civiles del sumario número 35/53 
por abandono dé familia, se re- 

: quiere al penado Santos minaje 
Arriaga, con domicilio último co
nocido en Oña, hoy/ en ignorado 
paradero, para que en el plazo de 
cinco días comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción, al obje
to de hacerle un requerimiento y 
bajo los consiguientes apercibi
mientos si no lo efectúa.

Briviesca, a 1." de agosto de 
1959.—El Secretario, N. Ra
mos.

Juzgado Comarcal de 
Miranda de Ebro

Cédulas de citación
De orden del Señor Juez Co

marcal de esta ciudad y su De-
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marcación, se cita por medio de 
la presente a Carmen García 
Gely, de 28 años, soltera, hija 
de Julián y de Ana, natural y 
vecina de Carabanchel Bajo, ca
lle Teniente Coronel Telia, nú
mero 3, bajo, de profesión sus la
bores, en la actualidad en igno
rado paradero, para que el día 
diez del próximo mes de agosto 
y hora de las diez de la mañana 
comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado, en la calle de don 
Fidel García, número 5, 1.°, con 
objeto de celebrar juicio de faltas 
por estafa, apercibiéndola que, 
de no comparecer, la parará el 
perjuicio a que haya lugar, de
biendo verificarlo con los medios 
de prueba que tengan por conve
niente.

Miranda de Ebro, 22 de ju
lio de 1959.—El Secretario, 
(ilegible.

De orden del señor Juez Co
marcal de esta ciudad y su De
marcación, se cita por medio de 
la presente a Manuel Fernández 
Echeva, de 25 a 30 años de 
edad, amancebado, fuerte, bajo, 
pelo castaño, viste camisa verde, 
el cuei se cree sufrió lesiones en 
la riña sostenida el 8 de junio 
último, así mismo se cita también 
a Jesús Galiz Echevarría, de 29 
años de edad, amancebado con 
María Jiménez Echevarría, na
tural de Francia,' hijo de José y 
María, profesión hojalatero, para 
que el día diez del próximo mes 
de agosto y hora de las diez de 
la mañana comparezcan en la 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de don Fidel García, 
número 5, I.'1, con objeto de ce
lebrar juicio de faltas por lesio

nes, apercibiéndoles que, de no 
comparecer, Ies parará el perjui- 
-10 a que haya lugas, debiendo 
verificarlo con los medios de 
prueba que tengan por conve
niente.

Miranda de Ebro, 22 de julio 
de 1959.—El Secretado, (ile
gible). X

Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Salamanca

Requisitoria
En virtud de la presente se 

llama a Julián Alcalde Heras, 
¡ natural de Salas de los Infantes, 
¡ (Burgos) hijo de Enrique y _de 
; Dionisia, de .21 años de edad, 

sotero, ayudante de cocinero, que 
residió en esta capital en la calle 
de Abajo, número 14, en con
cepto de pupilo, y trabajaba en 
el Bar El Clavel, encontrándose 
hoy en ignorado paradero y do
micilio, procesado en sumario 
número 108 de 1959, sobre e.1 
delito de apropiación indebida, 
comparecerá ante la Ilstma. Au
diencia Provincial de Salamanca, 
en el término de diez días a fin 
de responder de los cargos que. 
contra el mismo resulten en indi
cada causa, y se constituya en 
prisión que le ha sido decretada 
por apto de 16 del actual mes, 
dictado por dicha Iltma. Au
diencia en la indicada causa, 
apercibiéndole que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y 
encarga a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, y 
agentes de la Policía Judicial en 
genera, la busca y captura de di
cho procesado, y caso de ser ha
bido sea ingresado en Prisión a 
la disposición de citada Ilustrí- 
sma Audiencia Provincial, en 
méritos del sumario expresado, 
dándose cuenta a este Juzgado 
del resultado de las . gestiones» 
que se practiquen.

Dado en Salamanca, a vein
tiocho de julio de mil novecientos 
cincuenta y nuve.—El Magistra
do-Juez, Sixto López López. 
—El Secretario acctal, Eduardo 
Pancorbo.

ANUNCIOS OFICIALES
(aja ie Betluta de Biign, b6i. ti 
Junta de clasificación y revisión 

de la provincia
Señores Jaeces encargados de los 

Registros Civiles
Se recurda a los señores 

Jueces encargados de los Regis
tros Civiles de esta provincia, la 

t obligación que tienen de, remitir 
a los Ayuntamientos respectivos 

"y a esta Junta de Clasificación y 
Revisión, en lo mfeses de agosto y 
septiembre, conforme dispone el 
artículo 60 del vigente Regla
mento de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, la relación 
de los mozos anotados en los 
Registros a su cargo que hayan 
nacido en el año mil novecientos 
treinta y nueve (1.939), con ex
presión de la fecha de nacimien
to, nombre del padre y madre y 

i punto de nacimiento de cada 
i uno de ellos; haciendo constar 

además quienes hayan fallecido, 
con la fecha de defunción.

Lo que se hace público por la 
presente, para conocimiento y 
cumplimiento.

Burgos, 31 de julio de 1959. 
—El Teniene Coronel Presi
dente, (ilegible).

Ayuntamiento de Junta de 
San Martín de losa

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
ticulo 790, párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), la Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Mdnici- 
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1958, quedan expuestas al pú
blico para oír reclamaciones, en 
la Secretaria de este Ayunta
miento, durante quince días há
biles.
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En este plazo y ocho días 
más, podrán formularse por es
crito los reparos y observacio- 

' nes que juzguen oportunos per
sonas naturales y jurídicas de la 
Entidad, ante la propia Corporal 
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
deiinitiva en dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Junta de San Martin de Losa, 
13 de julio de 1959.=E1 Alcal
de, Dionisio Angulo. 

Ayuntamiento de Villanueva 
de Teba

Aprobado en principio por 
este Ayuntamiento un expedien
te de habilitaciones y suplemen
tos de crédito dentro del pre
supuesto municipal ordinario 
vigente, para atender el pago de 
obligaciones que constan en el 
mismo, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
quince dias hábiles a los efec
tos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 691 
de la, vigente ley de Régimen 
Local.

Villanueva de Teba, a 17 de 
julio de 1959.—El A calde, Je
sús Oviedo.

Habiéndose aprobado por es
te Ayuntamiento las ordenan
zas municipales de exacciones i 
que a continuación se dirán y ■ 
que han de regir a partir del ... 
próximo año 1960, quedan ex
puestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días 
para examen y reclamaciones ' 
si proceden, de conformidad . 
con jo dispuesto en el articulo ‘ 
722 de la ley de Régimen Local, |

Ordenanzas cjue se citan
1. Tasa de rodaje por vías i 

municipales.
2. Tasa por tránsito de ga ; 

nados por vías municipales
Villanueva de Teba, a 17 de 

julio de 1959.—El Alcalde, Je
sús Oviedo.

Ayuntamiento de Torresandino
Habiéndose confeccionado y 

aprobado por esta Corooración 1 

municipal el padrón del canon 
de arriendo de las parcelas o 
suertes , del monte de propios 
El Carrascal, cuota extraordina
ria señalada a varios vecinos y 
renta de las casetas existentes 
en dicho monte, para el ejerci
cio actual, conforme a las ñor 
mas de la Ordenanza especial 
reguladora de este aprovecha 
miento, queda expuesto al pú
blico durante el plazo c’e quin
ce días, a los efectos de las re
clamaciones que contra el mis
mo puedan presentarse.

Torresandino, 27 de julio de 
1959. = El Alcalde, Evelio Ta- j 
mayo.

Ayuntamiento de Los Barrios 
de Bureba

Instruido expediente de suple
mento de crédito, sin transferen
cia, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo de 
tahe constan en aquél, se hace 
público que dicho expediente se 
encuentra expuesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, por es
pacio de quince dias, a los efec
tos de oír reclamaciones de con
formidad con lo dispuesto en el 
articplo 691 de la Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Los Barrios de Bureba, 29 de 
julio de 1959.—El Alcaide, Rai
mundo Valderrama.

Junta Vecinal de Villayuda de 
Burgos

La Junta vecinal de Villayuda 
y asamblea de vecinos, en se
sión de 24 de ‘mayo pasado, ; 
acordó llevar a cabo, mediante - 
concurso-subasta, las obras de | 
construcción de¿un cementerio, 
con arreglo al proyecto redacta
do por el ¿Arquitecto don Mrcos 
Rico Santamaría, en la cantidad 
de ciento setenta y un mil ocho
cientas sesenta y seis pesetas 
con 62 .céntimos (171.866,62) j 
pesetas.

Los pliegos, memorias, pro 
yectos, presupuestos y condicio
nes, se hallan de manifiesto en ; 
esta Junta vecinal.

Los que concurran al concur- " 

so-subasta, deberán depositar 
una tranza provisional por la 
cantidad de tres mil cuatrocien
tas treinta y siete pesetas con 
treinta y tres céntimos, equiva
lente al dos por ciento del pre
supuesto, constituyendo el ad
judicatario una fianza definitiva 
de seis mil ochocientas setenta, 
y cuatro pesetas con sesenta y 
seis céntimos, o sea el cuatro 
por ciento del presupuesto.

El plazo para la presehtación 
de proposiciones, será el de 20 
días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la inserción del 
anuncio de la subasta en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, cuyo concurso tendrá lugar 
a las doce horas del día 6 de 
septiembre de 1959.

Las proposiciones, con suje
ción al modelo oficial, se pre
sentarán en la Junta vecinal de 
Villayuda durante los días hábi
les, acompañando en sobre se
parado, el resguardo que acre
dite la constitución del depósito 
en concepto de fianza provisio
nal y documentos de identidad 
del concursante y los que seña
lan los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación Muni
cipal y demás disposiciones que 
regulan la materia.

Las proposiciones se extende
rán en papel del Estado corres
pondiente y se presentarán eñ 
sobre cerrado y lacrado, ajus
tándose al modelo sigeiente:

«D  vecino de , 
domiciliado en  calle 
.. .., número ...., enterado del 
anuncio publicado en el ^Bole
tín Oficial» de la provincia, nú
mero ... corresposdiente al día 
. del mes de de 1959, 
así como de las condiciones fija
das para concursar a las obras 
de construcción de un cemente 
rio eh Villayuda de Burgos, las 
cuales acepta en su totalidad, 
se compromete a llevar a cabo 
dichas obras en la cantidad de 

.........(en letra y cifra)
pesetas con  • • • céntimos.

Villayuda, a....de------ mil
novecientos cincuenta y nueve.

Firma y rúbrica.»
Villayuda, a 28 de julio de 

1959.— El Presidente, Eulogio 
Ortega.

ANUNCIOS PARTICULARES


